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Qué es EURES 



Profesionales: 
 

Mejora profesional 

Mejora económica 

Valoración profesional 

Adquirir experiencia 

Adquirir otras competencias 

Coyuntura económica 

Mercado Laboral 

Reto 

 

Personales: 

 

Afectivas 

Mejorar idioma 

Otras experiencias 

Conocer otros mundos 

Conocer otras gentes 

Nueva vida 

Clima 

Reto 
 

¿Por QUÉ salir de España…? 
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Qué es EURES 



LIBRE CIRCULACIÓN 

Ciudadano Comunitario 

     La LIBRE CIRCULACIÓN de las 

personas es una de las LIBERTADES 

FUNDAMENTALES garantizadas en el 

Derecho comunitario. 

     Los nacionales de cualquier país del 

EEE, y sus familiares directos, tienen 

DERECHO A TRABAJAR en otro país 

del EEE en igualdad de condiciones. 
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IDIOMA 
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Qué es EURES 

IDIOMA 

Como hablo inglés en mi mente 

Como yo hablo inglés en público 



EURES 



EURES  opera en 32 países 



1958:   Francia,  Alemania,  Italia,  

 Bélgica,  Holanda y Luxemburgo 

 

1972:  Reino Unido, Irlanda y Dinamarca 
 

1981: Grecia 
 

1986: Portugal y España 

 

1995:  Suecia,  Finlandia y Austria 

 

2004: Estonia,  Letonia, Lituania, 

 Polonia,  Rep. Checa, Eslovaquia,  

 Eslovenia, Hungría,  

 Malta y Chipre 
 

2007:  Rumania y Bulgaria 
 

2013:  Croacia  

4 Países de la AELC 
Islandia,  

 

     Liechtenstein,  

Noruega 

y Suiza  

28 PAÍSES MIEMBROS de la U.E.: 

= 32 PAÍSES 



Consejeros EURES 

Cerca de 

MIL CONSEJEROS EURES 

con la misión de poner en práctica ese 

principio de LIBRE CIRCULACIÓN 

 



https://ec.europa.eu/eures/public/es/eures-advisers


Y un portal para la movilidad laboral 

https://ec.europa.eu/eures/public/es/homepage


http://www.sepe.es/contenidos/personas/encontrar_empleo/empleo_europa.html
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¿QUÉ hace EURES? 

SERVICIO de 

ASESORAMIENTO 
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Servicios EURES 

Condiciones de Vida 

¿De verdad te parece igual trabajar en  

 
Italia… 

en Islandia? 

…que  
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Servicios EURES 

EL MERCADO DE TRABAJO EUROPEO 

 
 Información de las posibilidades relacionadas con tu 
profesión. 

 
  En algunos países  hay necesidades de personal 
cualificado. 

 
  Algunas actividades como la sanidad o el sector de 
ingenierías o de TIC son deficitarias en Europa. 
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Servicios EURES 

Sanidad 

• Derecho a asistencia sanitaria de Urgencia  en 

las mismas condiciones que los nacionales. 

• Documento acreditativo del derecho:  

     Tarjeta Sanitaria Europea. 
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Servicios EURES 

SEGURIDAD SOCIAL 

• Principio de TOTALIZACIÓN DE PERIODOS en la U.E.: 
 

Se suman todas las cotizaciones 

efectuadas en todos los países a efectos 

de desempleo,  jubilación … 
 

• Documento IMPRESCINDIBLE: U1/E301 

www.seg-social.es      

http://www.seg-social.es/
http://www.seg-social.es/
http://www.seg-social.es/
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Servicios EURES 

PRESTACIONES POR DESEMPLEO 

• Derecho a cobrar prestación en cualquier país del 
Espacio Económico Europeo. 

 

• Posibilidad de EXPORTAR la prestación 
reconocida por un periodo máximo de 3 meses. 
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Servicios EURES 

FISCALIDAD 

 
Por norma general los impuestos se pagan en el país de residencia. 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 

 Existen múltiples CONVENIOS BILATERALES para evitar que una 
persona tenga que pagar impuestos por el mismo hecho económico en 
diferentes estados (evitar la doble imposición). 
 

 
 Se prevén procedimientos para la devolución de impuestos. 
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Servicios EURES 

Títulos 

 

En la UE no existe  

el reconocimiento automático de los títulos académicos. 

2 tipos de reconocimiento de títulos: 
 

RECONOCIMIENTO PROFESIONAL :   

- Para profesiones reguladas:  DIRECTIVA 2005/36/CE 

RECONOCIMIENTO ACADÉMICO = HOMOLOGACIÓN 

- Para continuar estudios en el país de destino 
 
- Por no existir el tipo siguiente de reconocimiento 

 

OTROS SUPUESTOS: Red ENIC-NARIC 

y el Suplemento Europeo al Título: SET 
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Servicios EURES 

AYUDAS a la MOVILIDAD 
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Servicios EURES 

OFERTAS de EMPLEO 



Chapter 3 

Y  

FUERA DE EUROPA 



 Trabajo fuera de la Unión Europea.  Algunas consideraciones: 

-Por sistema no adelantar ningún dinero, ni remitir documentos: 

pasaporta, DNI, cuenta bancaria u otros. 

-Contrastar cualquier información con la fuente original, no con 

terceros. 

-Confirmar siempre la información con la empresa directamente e incluso 

con los servicios consulares del país en España o de España en el país. 

-Informarse bien de los documentos necesarios de entrada y si es posible 

trabajar sin obtener una “visa de trabajo”. Igualmente verificar las 

condiciones de entrada en el país y requisitos necesarios, tanto 

documentales, como de justificación de dinero, vuelo, hotel, etc. . 

-Cuando no se trate de empresa española y contrato bajo legislación 

española, averiguar bajo que legislación nos hacen el contrato y los 

términos del mismo. 

-Solicitar información de a cargo de quien son los viajes ida/vuelta y 

desplazamientos en el país. Igualmente para el tema del alojamiento. 



 Trabajo fuera de la Unión Europea.  Más consideraciones: 

-Solicitar el contrato por escrito y, a ser posible en castellano. Confirmar 

con la Consejería laboral de la embajada que es correcto. 

-Salario bruto, neto, complementos salariales si los hay y moneda de 

cobro y forma de pago. 

- Vacunaciones, seguridad ciudadana, etc.  

-Cobertura de seguridad social, sanitaria, accidentes. Puede merecer la 

pena suscribir un seguro privado de amplias coberturas para el país al que 

pretendemos ir. Suele ser caro.  

www.icex.es    

http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/Paginas/inicio.aspx  

http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/index.htm  

http://www.minhap.gob.es/es-

ES/Normativa%20y%20doctrina/Normativa/CDI/Paginas/CDI.aspx  
Convenios bilaterales de no doble imposición 

http://www.icex.es/
http://www.exteriores.gob.es/Portal/es/Paginas/inicio.aspx
http://www.empleo.gob.es/es/mundo/consejerias/index.htm
http://www.minhap.gob.es/es-ES/Normativa y doctrina/Normativa/CDI/Paginas/CDI.aspx
http://www.minhap.gob.es/es-ES/Normativa y doctrina/Normativa/CDI/Paginas/CDI.aspx
http://www.minhap.gob.es/es-ES/Normativa y doctrina/Normativa/CDI/Paginas/CDI.aspx
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SALUD 

Y 

DEPORTE 



 

 TITULACIONES 

 

 TRABAJAR ofertas 

 Dietistas y Nutricionistas 

 Médicos Dinamarca 

Éducateur Sportif Rome G1204 

  

  

Salud y Deporte en EUROPA 

Chapter 4 

Salud y Deporte 

http://ec.europa.eu/growth/tools-databases/regprof/index.cfm?action=homepage
https://ec.europa.eu/eures/public/es/homepage
https://ec.europa.eu/eures/public/es/homepage
http://www.sepe.es/contenidos/personas/encontrar_empleo/empleo_europa.html
http://www.pole-emploi.fr/accueil/
http://www.pole-emploi.fr/accueil/
http://www.pole-emploi.fr/accueil/
http://www.pole-emploi.fr/accueil/


y Suerte ;) 

GRACIAS POR VUESTRA ATENCIÓN… 

¿PREGUNTAS? 



Conclusión 

EURES 



INAEM HUESCA 

 

 

 

 

 

 

 

Alfonso Rodríguez 

José Antonio Acerete 

(Consejeros EURES) 

 Tel: 974 23 01 48 

eures-huesca.rodriguez@sepe.es 

eures-huesca.acerete@sepe.es 
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